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Exp: AM 004/2022 (A/SER-008208/2022) 
 
 
 
D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al “Acuerdo marco del servicio público de atención a 
personas mayores dependientes en centro de día. Año 2022” 
 

CERTIFICO: 
 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 14 de noviembre de 2022, tras el examen de la 
documentación aportada por las entidades propuestas adjudicatarias, que deberán subsanar la 
documentación presentada, aportando la que se relaciona a continuación: 

 
 

6.- ASOCIACIÓN GETAFEÑA DE AYUDA A DOMICILIO  
 Debe aportar la póliza y la acreditación del pago del seguro “in itinere”. 
 

7.- ESPACIO ACTIVO MAC S.A.  
 Aporta un certificado de la DG de Atención al Mayor y la Dependencia que no llega al umbral de 

solvencia requerido. Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la 
prestación de servicios de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean 
dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando 
los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la 
realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 
1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe acreditar el pago del seguro del vehículo. 
 

9.- CENTRO ASISTENCIA MEDICO GERIATRICA, S.A.  
 Debe aportar la póliza y la acreditación del pago del seguro “in itinere”. 
 

10.- LA SOLANA SERVICIOS ASISTENCIALES SL  
 Debe aportar la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil pues la presentada estaba vigente hasta 

el 21 de octubre de 2022. 
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil. 
 Debe acreditar el pago del seguro de los vehículos. 
 

11.- ASOC. ROSALEDA PAN BENDITO  
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil. 
 Debe acreditar el pago del seguro de los vehículos. 
 Debe aportar el bastanteo de la persona que firma la oferta económica. 
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12.- WARWICKHALL, S.L.U. 

 Debe aportar el justificante de exención o pago del IAE. 
 Debe aportar el compromiso de integración de la solvencia firmado electrónicamente por los 

representantes de las entidades. 
 Debe aportar la declaración de volumen de negocio, acreditativo de la solvencia económica, firmado 

electrónicamente. 
 

13.- EUROPA GESTION GERIATRICA, S.L. 
 Debe acreditar la solvencia técnica conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
14.- SANAMADRID, SL 

 Debe acreditar la solvencia técnica conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 
Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
18.- SANYRES SUR, S.L. 

 Debe acreditar el pago del seguro del vehículo desde el 22 de septiembre de 2022. 
 

23.- MONICA GARCIA FRAILE 
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil de los dos centros. 
 Debe acreditar el pago del seguro de los vehículos. 
 Debe acreditar el pago del seguro “in itinere”. 
 Debe acreditar la causa de la exención del IAE. 
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25.- MIT SERVICIOS ASISTENCIA A DOMICILIO, SL  
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil de los dos centros. 
 Debe acreditar el pago del seguro de los vehículos. 
 Debe acreditar el pago del seguro “in itinere”. 
 Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la prestación de servicios 

de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean dependientes. Deberá 
completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando los destinatarios sean 
públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la realización de la prestación 
cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
26.- NEW SOCIAL SL  

 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil de los dos centros. 
 Debe acreditar el pago del seguro de los vehículos. 
 Debe acreditar el pago del seguro “in itinere”. 
 

27.- CENTRO DE DIA CARAMUEL, S.L.  
 Debe aportar la póliza del seguro obligatorio del vehículo y la acreditación del pago del mismo ya que 

sólo aporta un seguro de responsabilidad civil de transporte que no especifica el vehículo. 
 

28.- GRUPO PROADE SL 
 Debe aportar la póliza del seguro obligatorio de los vehículos y la acreditación del pago del mismo. 
 

29.- AFA ARGANDA (ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER)  
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil de los dos centros. 
 Debe acreditar el pago del seguro “in itinere” de los dos centros. 
 

30.- SUMMUM VITA ATENCIÓN SANITARIA Y SOCIAL SL 
 Debe acreditar el pago del seguro de los vehículos. 
 Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la prestación de servicios 

de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean dependientes. Deberá 
completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando los destinatarios sean 
públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la realización de la prestación 
cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
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42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
31.- VILLASALUTEN S.L.  

 Debe acreditar el pago del seguro de los dos vehículos desde el 1 de noviembre de 2022. 
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil desde el 24 de octubre de 2022. 
 Aporta un certificado de la DG de Atención al Mayor y la Dependencia que no llega al umbral de 

solvencia requerido. Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la 
prestación de servicios de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean 
dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando 
los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la 
realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 
1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 

32.- FUENVIDA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.L.  
 Debe acreditar el pago del seguro de los dos vehículos desde el 1 de noviembre de 2022. 
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil de los dos centros. 
 Aporta un certificado de la DG de Atención al Mayor y la Dependencia que no llega al umbral de 

solvencia requerido. Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la 
prestación de servicios de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean 
dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando 
los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la 
realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 
1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
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42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe aportar un compromiso formal de cesión de solvencia firmado por los representantes legales de 
las dos entidades en el que se acredite que dispone de una manera efectiva y para este acuerdo 
marco de los medios de esa otra entidad, siendo necesario un compromiso específico de ambas 
entidades en el que se detallen las obligaciones que asume cada una de las partes. 

 Debe aportar el justificante de exención o pago del IAE de Leganés. 
 

34.- SANIVIDA, S.L. 
 Debe aportar justificante de haber pagado el seguro de Responsabilidad Civil. 
 

35.- CONSTRUCCIONES ALCALA JOMA, S.A.  
 Debe aportar justificante de exención o pago del IAE. 
 Debe aportar declaración de no haberse dado de baja en el IAE, firmada eletrónicamente. 
 Debe aportar justificante de haber pagado el seguro de Responsabilidad Civil. 
 Debe aportar la declaración de la ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 
 

37.- UNIDAD DE TERAPIA OCUPACIONAL EL BOSQUE  
 Debe acreditar el pago del seguro del vehículo. 
 

38.- CENTROS GERONTOLOGICOS DE DIA MADRID, S.L  
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil desde el 10 de noviembre de 2022. 
 

40.- CASABLANCA GRIÑON, SL  
 Debe acreditar el pago del seguro del vehículo, 0967JJH, desde el 27 de septiembre de 2022. 
 Debe aportar la declaración de la ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 
 Debe aportar el pago del BOCM. 
 

41.- GERIACEN MEDICAL, S.L.  
 Debe aportar justificante de haber pagado el seguro de Responsabilidad Civil. 

 
42.- CASABLANCA VALDEMORO S.L.  

 Aporta un certificado de la DG de Atención al Mayor y la Dependencia que no llega al umbral de 
solvencia requerido. Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la 
prestación de servicios de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean 
dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando 
los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la 
realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 
1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
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Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe aportar la declaración de la ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 
 
43.- CENTRO DE MAYORES RIVAS S.L.  

 Aporta un certificado de la DG de Atención al Mayor y la Dependencia que no llega al umbral de 
solvencia requerido. Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la 
prestación de servicios de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean 
dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando 
los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la 
realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 
1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
44.- CENTRO DE MAYORES VILLAVERDE S.L. 

 Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la prestación de servicios 
de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean dependientes. Deberá 
completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando los destinatarios sean 
públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la realización de la prestación 
cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
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 Debe aportar la declaración de no haberse dado de baja en el IAE firmada electrónicamente. 
 Debe aportar la declaración de la ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 

 
46.- CENTRO DE DÍA NUESTROS ABUELOS, S.L.  

 Debe aportar las pólizas y la acreditación del pago de los seguros de los vehículos. 
 
47.- ADES ASISTENCIAL, S.L.  

 Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita la prestación de servicios 
de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean dependientes. Deberá 
completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando los destinatarios sean 
públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la realización de la prestación 
cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe aportar la Escritura con el objeto social de la entidad. 
 Debe aportar el pago del BOCM 

 
48.- GRUPO CONSONTANTE COMUNICACIÀN, S.L. 

 Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, que no alcanza al volumen exigido, que no 
acredita la prestación de servicios de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados 
sean dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente 
cuando los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que 
acrediten la realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en 
la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe aportar el justificante de exención o pago del IAE. 
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 Debe aportar las pólizas y la acreditación del pago de los seguros de los vehículos. 
 
49.- MARCA VIDA S.L  

 Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, que no llega al umbral de solvencia 
requerido, que no acredita que sus usuarios privados sean dependientes. Deberá completar la 
solvencia aportando certificados del órgano competente cuando los destinatarios sean públicos o los 
documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la realización de la prestación cuando los 
destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe aportar el Bastanteo del representante legal. 
 Debe acreditar del pago del seguro del vehículo 3216 GZW desde agosto de 2022. 

 
50.- SUCESORES GANCEDO RODRIGUEZ, S.A  

 Aporta un certificado de la DG de Atención al Mayor y la Dependencia que no llega al umbral de 
solvencia requerido. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente 
cuando los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que 
acrediten la realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en 
la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe acreditar el pago de los seguros de los vehículos. 
 
51.- DIPROFARMA PREPARADOS, S.L.  

 Debe aportar la acreditación de la solvencia económica firmada electrónicamente. 
 Debe aportar la declaración de exención y no baja del IAE firmada electrónicamente. 
 Debe acreditar el pago del seguro de Responsabilidad Civil e “in itinere” desde el 14/octubre de 2022. 
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 Debe aportar la declaración de ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 
 
52.- SERVICIOS INTEGRALES BEFEKO SLNE  

 Debe presentar la acreditación de la solvencia económica firmada electrónicamente. 
 Debe acreditar el pago del seguro de los vehículos desde 1 de noviembre de 2022. 

 
53.- W SENIOR RENTA, S.L.  

 Aporta una declaración del IVA para acreditar la solvencia técnica que no es válida para acreditar la 
prestación de servicios de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean 
dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando 
los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la 
realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 
1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe acreditar la causa de la exención del IAE. 
 
54.- MILAGROS GONZALEZ  

 Debe acreditar pago del seguro de RC e “in itinere” desde el 1 de marzo de 2022. 
 Debe acreditar pago del seguro de los vehículos desde el 1 de noviembre de 2022. 

 
55.- W SENIOR ASISTENCIA INTEGRAL 5, S.L.  

 Aporta una declaración del IVA para acreditar la solvencia técnica que no es válida para acreditar la 
prestación de servicios de sus usuarios privados y no especifica que sus usuarios privados sean 
dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano competente cuando 
los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la 
realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 
1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
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certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe acreditar la causa de la exención del IAE. 
 
58.- LA ADRABAR SL  

 Aporta una declaración para acreditar la solvencia económica, que no llega al umbral de solvencia 
requerido. Deberá completar la solvencia económica conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Económica y Financiera: Se realizará conforme al artículo 87.1.a) 
de la LCSP: “Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente”. 
Criterio de selección: los licitadores deberán acreditar mediante declaración responsable sobre el 
volumen anual de negocios del licitador, que, referido al año de mayor volumen del mejor ejercicio 
de los tres últimos años concluidos, deberá ser igual o superior al 15% del importe que resulte de 
multiplicar el número de plazas ofertadas por 42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € X plaza 
ofertada, IVA excluido. 
Forma de acreditación: Los licitadores deberán presentar una declaración firmada por el 
representante legal de la empresa con la cifra del volumen anual de negocios de cada uno de los 
tres ejercicios concluidos. 

 Aporta un certificado de la DG de Atención al Mayor y la Dependencia que no llega al umbral de 
solvencia requerido. Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita que 
sus usuarios privados sean dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del 
órgano competente cuando los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del 
licitador que acrediten la realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, 
conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
59.- ASOC. SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL ANCIAN - ASISPA 

 Debe acreditar pago del seguro de RC e “in itinere” desde el 31 de octubre de 2022. 
 
60.- UTE SOTOFRESNOS U09626706 

 Debe acreditar la exención o pago del IAE. 
 Debe acreditar el seguro “in itinere” desde el día 31 de octubre de 2022 

 
61.- SERAUXMA, S.L. 

 Debe acreditar el volumen de negocios de la Solvencia Económica exigida conforme el PCAP: 
Acreditación de la Solvencia Económica y Financiera: Se realizará conforme al artículo 87.1.a) 
de la LCSP: “Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
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fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente”. 
Criterio de selección: los licitadores deberán acreditar mediante declaración responsable sobre el 
volumen anual de negocios del licitador, que, referido al año de mayor volumen del mejor ejercicio 
de los tres últimos años concluidos, deberá ser igual o superior al 15% del importe que resulte de 
multiplicar el número de plazas ofertadas por 42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € X plaza 
ofertada, IVA excluido. 
Forma de acreditación: Los licitadores deberán presentar una declaración firmada por el 
representante legal de la empresa con la cifra del volumen anual de negocios de cada uno de los 
tres ejercicios concluidos. 

 Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica, pero no acredita que sus usuarios 
privados sean dependientes. Deberá completar la solvencia aportando certificados del órgano 
competente cuando los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador 
que acrediten la realización de la prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se 
exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Debe aclarar el volumen de negocios y la causa de exención o, en su caso, el pago del IAE. 
 Debe aportar la declaración de ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 

 
62.- MIAL, SALUD. 

 Debe aportar el Bastanteo de la persona que figura como representante legal de la entidad. 
 En cuanto a la solvencia técnica, debe especificar si los centros acreditados de la Junta de Castilla y 

León lo son para personas dependientes. 
 
62.- MIAL, SALUD GALAPAGAR 

 Debe aportar el Bastanteo de la persona que figura como representante legal de la entidad. 
 
65.- CENTRO DE DIA CASA DE LAS FLORES, S.L. 

 Debe acreditar el volumen de negocios de la Solvencia Económica exigida conforme el PCAP: 
Acreditación de la Solvencia Económica y Financiera: Se realizará conforme al artículo 87.1.a) 
de la LCSP: “Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente”. 
Criterio de selección: los licitadores deberán acreditar mediante declaración responsable sobre el 
volumen anual de negocios del licitador, que, referido al año de mayor volumen del mejor ejercicio 
de los tres últimos años concluidos, deberá ser igual o superior al 15% del importe que resulte de 
multiplicar el número de plazas ofertadas por 42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € X plaza 
ofertada, IVA excluido. 
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Forma de acreditación: Los licitadores deberán presentar una declaración firmada por el 
representante legal de la empresa con la cifra del volumen anual de negocios de cada uno de los 
tres ejercicios concluidos. 

 Debe presentar un seguro “in itinere” conforme se exige en los Pliegos: 
Seguro in itinere y que cubra los riesgos de accidente por traslado de los usuarios desde su 
domicilio al vehículo y viceversa y desde el centro al vehículo y viceversa. Presentando un 
certificado de la entidad aseguradora que deberá contener, al menos, los siguientes términos: 

- Entidad asegurada. 

- Número de póliza. 

- Que la cobertura básica o de explotación mínima es de 600.000 euros por siniestro y año. 
En el caso de que se establezcan sublímites por víctima no podrán ser inferiores a 100.000 euros. 

- Periodo de vigencia de la póliza 
Respecto a las posibles franquicias que pudiese tener las pólizas indicadas, en caso de siniestro, 
serán asumidas íntegramente por el adjudicatario, sin que puedan ser repercutidas a las víctimas. 
Sólo en el caso de que no pudiese aportarse el certificado indicado, se justificará el seguro 
mediante su correspondiente póliza (en la que deberán constar todos los requisitos expuestos 
para el certificado) y su recibo de pago vigente. 
El seguro deberá mantenerse durante toda la duración del contrato, y el adjudicatario justificará su 
vigencia mediante el recibo de pago cuando sea requerido (en el recibo deberá especificarse el 
número de la póliza y el periodo que contempla).En el caso de que el adjudicatario cambie de 
póliza de seguro (bien porque cambien los términos o bien porque cambie la compañía 
aseguradora), deberá aportarse un nuevo certificado en las mismas condiciones indicadas.  

 Debe aportar la declaración de ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 
 
66.- VIVEDIA TERCERA EDAD SL 

 Debe acreditar el volumen de negocios de la Solvencia Económica exigida conforme el PCAP: 
Acreditación de la Solvencia Económica y Financiera: Se realizará conforme al artículo 87.1.a) 
de la LCSP: “Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente”. 
Criterio de selección: los licitadores deberán acreditar mediante declaración responsable sobre el 
volumen anual de negocios del licitador, que, referido al año de mayor volumen del mejor ejercicio 
de los tres últimos años concluidos, deberá ser igual o superior al 15% del importe que resulte de 
multiplicar el número de plazas ofertadas por 42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € X plaza 
ofertada, IVA excluido. 
Forma de acreditación: Los licitadores deberán presentar una declaración firmada por el 
representante legal de la empresa con la cifra del volumen anual de negocios de cada uno de los 
tres ejercicios concluidos. 

 Debe aportar la declaración de ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 
 
67.- VALLELUZ RESIDENCIA DE DIA, S.L. 

 Debe aportar la declaración de ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 
 
68.- CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

 Debe completar la declaración de ubicación de los servidores con el compromiso de comunicar los 
cambios que se produzcan. 

 
69.- RESIDENCIA TERCERA EDAT L'ONADA, S.L 

 Debe aportar las escrituras de la entidad. 
 Debe aportar el Bastanteo firmado electrónicamente. 
 Debe acreditar la vigencia y el pago del seguro de Responsabilidad Civil que cubre el riesgo in itinere. 
 Debe aportar la declaración del volumen de negocio para acreditar la solvencia económica firmada 

electrónicamente. 
 Aporta un certificado de la DG de Atención al Mayor y la Dependencia que no llega al umbral de 

solvencia requerido. Aporta una declaración para acreditar la solvencia técnica pero no acredita que 
sus usuarios privados sean dependientes. Deberá completar la solvencia aportando la declaración de 
los trabajos firmada electrónicamente y certificados del órgano competente cuando los destinatarios 
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sean públicos o los documentos obrantes en poder del licitador que acrediten la realización de la 
prestación cuando los destinatarios sean privados, conforme se exige en la Cláusula 1ª del PCAP: 

Acreditación de la Solvencia Técnica y profesional: Se realizará, conforme al artículo 90.1.a) de 
la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos”.  
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, incluyendo importes, fechas y destinatario, 
público o privado, de los mismos y cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 15% del importe que resulte de multiplicar el número de plazas ofertadas por 
42,10 € y por 495 días, es decir, 3.125,93 € x plaza ofertada, IVA excluido, en servicios de igual o 
similar naturaleza, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 de la ley 9/2017. 
Se entenderá por servicios de igual o similar naturaleza la gestión de al menos un centro de día 
para atención a personas mayores dependientes en los últimos tres años concluidos. 
Forma de acreditación: los servicios realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Deben aportar la declaración de los trabajos acreditativa de la Solvencia Técnica, firmada 
electrónicamente. 

 Debe aportar la declaración de ubicación de los servidores firmada electrónicamente. 
 
70.- JIMENEZ Y PRIETO GESTION ASISTENCIAL SL Varios de los documentos que aportan son accesos 

directos que impiden la lectura y su análisis. Por ello deberá: 
 Aportar el NIF de la entidad. 
 Aportar el Bastanteo de poderes del representante legal por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 

Comunidad de Madrid.  
 Aportar el D.N.I. del representante legal 
 Acreditar la suscripción de un contrato de seguro de responsabilidad civil, con las especificaciones y 

requerimientos establecidos en el pliego  
 Acreditar un seguro obligatorio de los vehículos con las especificaciones y requerimiento establecidos 

en el pliego  
 Acreditar un seguro in itinere y que cubra los riesgos de accidente por traslado de los usuarios desde su 

domicilio al vehículo y viceversa y desde el centro al vehículo y viceversa de acuerdo a lo requerido en 
el pliego.  

 Acreditar el compromiso de cesión de solvencia económica y técnica 
 Acreditar la solvencia técnica de la empresa en la que basa su solvencia. Deberá para ello, aportar los 

certificados del órgano competente cuando los destinatarios sean públicos o los documentos obrantes 
en poder de la entidad que cede la solvencia que acrediten la realización de la prestación cuando los 
destinatarios sean privados. Asimismo, deberá acreditar que los usuarios son personas mayores 
dependientes. 

 Acredita declaración firmada por el representante legal de la empresa en la que se ponga de manifiesto 
dónde van a estar ubicados los servidores en los que estén alojados datos de carácter personal, con 
indicación del lugar desde donde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. Igualmente, en 
esta declaración figura el compromiso de cumplir con la obligación de comunicar cualquier cambio que 
se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada inicialmente. 

 Acreditar el ABONO DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD DEL ANUNCIO DE 
 LICITACIÓN INSERTADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM) de 

fecha 22 de julio de 2022, por importe de 13,21 € (calculados de la forma indicada en el apartado 26 de 
la cláusula 1 del PCAP). Para el abono de esta cantidad deberá efectuar el ingreso en cualquiera de las 
oficinas de CAIXABANK, en metálico, mediante cheque conformado o mediante transferencia a favor 
del “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, c.c.c. IBAN ES93 2038 2415 57 6000223738. En el 
impreso de ingreso deberán indicar: “Importe correspondiente a la inserción nº 01/14719/22 publicada el 
22/07/2022". 

 
71.- SISTEMA DE GESTIÓN SANITARIA FUENCARRAL 

 Debe aportar el justificante de exención o pago del IAE. 
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 Debe presentar un seguro “in itinere” conforme se exige en los Pliegos: 
Seguro in itinere y que cubra los riesgos de accidente por traslado de los usuarios desde su 
domicilio al vehículo y viceversa y desde el centro al vehículo y viceversa. Presentando un 
certificado de la entidad aseguradora que deberá contener, al menos, los siguientes términos: 

- Entidad asegurada. 

- Número de póliza. 

- Que la cobertura básica o de explotación mínima es de 600.000 euros por siniestro y año. 
En el caso de que se establezcan sublímites por víctima no podrán ser inferiores a 100.000 euros. 

- Periodo de vigencia de la póliza 
Respecto a las posibles franquicias que pudiese tener las pólizas indicadas, en caso de siniestro, 
serán asumidas íntegramente por el adjudicatario, sin que puedan ser repercutidas a las víctimas. 
Sólo en el caso de que no pudiese aportarse el certificado indicado, se justificará el seguro 
mediante su correspondiente póliza (en la que deberán constar todos los requisitos expuestos 
para el certificado) y su recibo de pago vigente. 
El seguro deberá mantenerse durante toda la duración del contrato, y el adjudicatario justificará su 
vigencia mediante el recibo de pago cuando sea requerido (en el recibo deberá especificarse el 
número de la póliza y el periodo que contempla). 
En el caso de que el adjudicatario cambie de póliza de seguro (bien porque cambien los términos 
o bien porque cambie la compañía aseguradora), deberá aportarse un nuevo certificado en las 
mismas condiciones indicadas.  

 Debe aportar las pólizas y la acreditación del pago de los seguros de los vehículos. 
 Debe aportar un compromiso formal de cesión de solvencia firmado por los representantes legales de 

las dos entidades en el que se acredite que dispone de una manera efectiva y para este acuerdo 
marco de los medios de esa otra entidad, siendo necesario un compromiso específico de ambas 
entidades en el que se detallen las obligaciones que asume cada una de las partes. 

 
72.HONTANAR DE JARAMA, S.L. 

 La póliza del seguro de responsabilidad civil hacer referencia a la Responsabilidad Civil Profesional 
Sanitaria. Deberá subsanar para recoger los riesgos establecidos en el pliego. 

 
73.- SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL S.A.U. 

 Debe aportar el NIF de la entidad. 
 Debe aportar la acreditación del pago de los seguros de los vehículos. 
 Debe completar la declaración de ubicación de los servidores con el compromiso de comunicar los 

cambios que se produzcan. 
 
74.- QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A. 

 Debe completar la declaración de ubicación de los servidores con el compromiso de comunicar los 
cambios que se produzcan. 

 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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